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Guayaquil, junio 1 de 1995 me 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Les informo que el 18 de mayo del presente año, se han registrado 

las siguientes cesiones de acciones de la compañia COBALTA S.A. 

Eulalia Gonzáles de Estrada, titular y propietaria de 1996 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

pagadas en su totalidad, contenidas en el título $ 2, transfirió 

cuatro (4) de éstas a favor de: 

Una (1) a Miguel Estrada Gonzáles; 

Una (1) a Irene María Estrada Gonzáles; 
Una (1) a Ana Lucía Estrada Gonzáles; y, 
Una (1) a María Cristina Estrada Gonzáles. 

Por consiguiente, actualmente el total de las acciones está 

dividido así: 1992 Eulalia Gonzáles de Estrada, 2 Miguel Estrada 

Gonzáles; 2 Irene María Estrada Gonzáles; 2 Ana Lucía Estrada 
Gonzáles; y, 2 Maria Cristina Estrada Gonzáles. 

Particular que comunico a ustedes para que procedan a registrar 

las indicadas transferencias. 

Ob +Hob 
Atentamente, 

COBALTA S.A. 

y ANONA ESda 
IRENE MARIA ESTRADA GONZALES 

Gerente General


